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1. OBJETIVO

 

Este procedimiento tiene por finalidad enumerar las tareas que deben realizarse para dejar constancia de la formación de los integrantes de la plantilla de personal del centro, especialmente de los ópticos-optometristas, a fin de reflejar en el mismo, la exigida con carácter obligatorio, además de la que demuestre una actualización y superación de conocimientos específicos de su puesto, con miras a adquirir mayores responsabilidades y alcanzar otras de mayor reconocimiento en la empresa, cualificada por la actividad sanitaria que desarrolla.

 

2. RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN Y ALCANCE

 

Se designará a un responsable encargado de su actualización y llevanza, según criterios definidos por la dirección empresarial del centro. 

 

 

3. DEFINICIONES

 -     Registro : conjunto de asientos que proporciona evidencia objetiva de actividades

       realizadas o de resultados obtenidos.                                            

-     Formación inicial: la poseída en el momento de la contratación 

· Formación continuada y adquirida, durante su estancia en la empresa: ampliación y actualización de los conocimientos inicialmente acreditados en el ingreso 

· Formación solicitada por la empresa: para promoción interna (según indicaciones de la dirección gerente del centro)

 

 

4. DESCRIPCIÓN

 

4.1.1 El Registro de Formación de Personal dispondrá de un archivo por empleado 

 

4.1.2 Cada archivo personal distinguirá:

· formación inicial: en el caso de los ópticos-optometristas implicará la exhibición y entrega de copia cotejada de su título oficial, que le será devuelta cuando finalice su vinculación a la Empresa 

· formación continuada y adquirida, durante su estancia en la empresa (con indicación del tipo de título o curso, nombre, duración, institución que lo ha impartido y reconocimiento o capacitación aportada por el mismo)

· formación solicitada por la empresa, para promoción interna (según indicaciones de la dirección gerente del centro)
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5. REGISTRO

 

Este Registro se contendrá en soporte informático o papel, garantizando la inviolabilidad de su contenido, que, por tratarse de datos personales,  implicará tanto para el titular propietario del centro, como para todos los implicados en su llevanza y actualización, la observancia de las exigencias establecidas en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

 

Se seguirá el modelo recogido en el Anexo I

 

Todos los datos suministrados por el personal serán veraces y demostrables.

 

 

 

6. ANEXO I – Ficha de Personal.

 

 

	 

   Nombre
	Formac.Inicial y Fecha

 
	Formac.Continuada 
	Fecha
	Formac.Solicitada por Empresa
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